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VISTO:
Que a la Sra. Florencia Tatiana Flores se le otorgó licencia por

maternidad 1° período por Res. N° 518/16 Dec., en base al certificado
emitido por el Centro Nacional de Reconocimientos Médicos; y

CONSIDERANDO:
Que, al momento de otorgarle la licencia por el 2° período, los

certificados que aporta del Centro de Reconocimientos Médicos modifican
el motivo de la licencia otorgada por Res. 518/16 Dec., y la transforma en
licencia por enfermedad largo tratamiento;

Que asimismo el Ministerio otorga certificación de licencia por
maternidad, 1° y 2° período (180 días), al finalizar la licencia por
enfermedad del agente;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°: Derogar la Res. N° 518/16 Dec.

ARTÍCULO 2°: Justificar por enfermedad de largo tratamiento a la Sra.
Florencia Tatiana Flores, leg. 50764 desde el 29 de agosto
hasta el 30 de setiembre de 2016 inclusive.

ARTÍCULO 3° Otorgar licencia por maternidad a la agente Flores desde el
1 de octubre de 2016 hasta el 30 de marzo de 2017 (180
días), de acuerdo a lo establecido en el art. 106 del Convenio
Colectivo de Trabajo para el Sector nodocente de las
Instituciones Universitarias Nacionales, Decreto 366/06, y
según lo dispuesto por Ordenanza N° 2/11 HCS.

ARTÍCULO 4°: Tómese nota, comuniqúese y archive
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